
  

INFORME DE COMISARIO 

Allos Señores Accionistas de la compañía SONOTFC S A 

En cumplimiento de la nommacion como comisario principal que me huciera la Junta 
General de Accionistas de la compañía SONOTEC $ A . y lo dispuesto en el Articulo 279 

de la Ley de Compaitías referento a las obligaciones de los Comisanos, presento a ustedes 
mi informe y opinión sobre la racionebildad y suficiencia de la informacion preparada por 
la Administración de la compañía SONOTFC SA en relación con la marcha de la 

compañía en el ejereseso 2015 

1 La Admunustración do la compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta 

General de Accionistas emitidas duranto el año 2015, así como con las novas 

legales vigentes 

Ho revisado los libros sociales de la compañía, los mismos que cumplen con las 
disposiciones de los artroulos 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías vigente, 

Sobre las disposiciones consíantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañras, 

informamos lo siguiente: 

No se han constituido garantias por parte de los administradores de la compañira, on 

razon de que, los estatutos no extgen la constitucion de dichas garantías 

Dusante el periodo que he desempeñado el cargo de Comusano de la compañía no 
he convocado a Juntas Coneralos de Accionistas, por no haberse cumplido mnguno 
de los casos desenmmados cn la Ley de Compalias. 

Durante el penodo en que ho desempeñado el cargo de Comusano de la Compañía 
no he solicitado a las administradores que hagan constan ex el orden del cha, algún



Punlo que fuere convemente tratarse debido a que esta sohoitud debe hacerscla 

previamente a la convocatoria a la Junta General, sin ombargo, hasta la lecha no han 

existido teles convocatorias, en virtud de que las juntas genesales han sido de 

carácter extraordmana y universal, por lo tanto, no requerían de convocatoria 

=- Durante el penodo cn que he desempeñado el cargo de Comisario de la compañía 
no he asistido a las juntas gonerales por no haber sido especial e mdrvidualmente 
convocados, lo cual, al habe sido las anteriores Juntas Generales do caracter 
tumversal, tampoco era noccsano, según la Ley de Compañías 

4 No ho propuesto la remoción de admunstradores, en virtud de que, de la 
iformación y documentacion analizada, no se desprenden regularidades que 
pudieran dar lugar a tal remoción 

Los Fstados Financieros que seran presentados a Junta General de Acciomstas están 

de acuerdo von los libros de contabilidad de los que se han denvado Asi mismo, se 

han aplicado los principios de contabilidad generalmente aveptados contemados en la 

NULES, de conformidad con las disposiciones de la Superintendencia de Compañías 

Quito, 15 de abril de 2016 
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